
 

STA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA "ELECTROCABLES CAS, CELEBRADA ELLUNES 21 DE ABRIL DEL 2014, ALAS D9H00.

En la cludad de “uayaquil, a los veintión días del nes
dos mil catoros, las nueve horas, eq aplicació
Loy d a vá la convocatoda por preosa e ectuada en
mo "El Telégrafo”, eh día 05 de Abril del 2014, pág. 22, en la

peste iréerior, se ostallacan en Junta General Ordinaria dl
Accion de da Empresa “ELECTROCABLES (4% em has
stalaciones de le compañía, ubicadas on el Parque industual El

Sauce” Kra, 11 a vía a Daule, atrás del parque € ifornía, Te
Papeleza, É a ciudad de Guayaquil, los siguientes accionista:
la Compañia denominada ELECTROCABLES Cdi: 1. Compa
Pharmacaps del Ecuador Plermpcaps 5.4. representada por e
soñor JOSE ANTONIO BARCIONA CHEDRAL propislaria de Lrez
millones oeeinliacho  rrilo quinientas tres, (3028.503) sociones
trdinarlas y nominalbras do UN dólar de los Estados Unidos de
América cada una, quien ha conferido tarta poder a Fasor dol 4h.
Rafael Bolivar Pastor López, portador de la cédula de £l
00521062, pera que lo represente on esta Junta, 2- El se
MASSIB MEME ARTO, propietaria da de 7
noventa y siete fil cuatrocientes diecisiete ;
ordnados y veminaticas, de UN dótar de dos Lirudos de
Areenca ceda Una, alosha conferidacara poder a Tawor del Ox,
Sutemberh ora Páer, 099 cédula de ciuUdadaria NO 12001741073e,

E Tag. JORG EME ANTORN, propietaria. de un
, estos catorce mil quinientas cincuenta y uno (1814,5513
dotiones ordinarias y nominativas, de LU dólar de las Estados

sde fenárica coda una, quierha conferido carta poder a fawor
¿b. Lai Felipe Paredes Espin, aa de la
an de La

do Abrib ed  

   

     

 

  

 

   

  
   

 

 

        

   

  

  

    

     

   

       

  

      

 

; Y com halivas, de 1un de
loss dal 1,aendeha conferido podera,
cavar eel E ,

EN E
partoradle lala de ciudada

          



 

 

 

ún millón quinientos un rall cuatrocientos sels (501.406) acciones
ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de
Zemérica cada una, quien ha conferido fodor a Favor de la Ab,
Consuelo Espinoza Mateus, cor códuta de ciudadanía DO04519289,
5- El Ing. CHEMEL  NEME MALCHTANELLO, propietado ode
sebectentos veinte mill quinientos sesenta y sueve (740,550)
acóones ordinarias y nominativas, de UN dólar de los Estados
Unides de America cada una, quien ha conferido carta poder a favor
de ls Ab. Jesús Andrade Fivera, con cédula de cudodama No,
0017617318; Doe El rg. LUIS MEME MACCHIAVELLO, peopietar
otodenias y mi auinientos sesenta í ,
acuones. Ordinarias y nominativas, de UN dólar de los Estados
Unidos de América cada una, quien ha conferido carta puder a faseor
de la Dra, Angelita Albán Llanos, con cédula de ciudadanía pa
12UÍL51253; E£- El Ing. AQUILES. GUERRERO MOSCUERA,
propietario de sels mil quince (6.015) socjones ardinarias Y
nominativas, de 1h dólar de los Estados Unidos de Arnérica cada
una. quien ha conferido carta poder a favor de la 6h. Eclén
Baquerlzo Anastacia, con cédula de cludadanía NY 00706374
2.- El señor Al

setecientos sesente y siete (4.76% acciones ordinarias Y
nomnkinativas, de Uli doter de los Estados Unidos de américa cada
una quien ba conferido carta poder a Favor de la 46. María Gusquil
AÁmaguaya, con cédula de qdudadania NO 0925877016. Además se
encientía presente la Ab, lors Blvarado Benitez, Especialista
Juridico Sucietario de la Superintendencia de Compañías, duien
conciere a esta Junta como Delegada, y se agrega a la presente el
eespecthvo documento que la acredita corno tal.
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En vérlud de que no ze encuentra presento el Presidente Ejecutien,
el Gerente General, nal Vicepresidente Ejecutivo de la Compañia, la
señorita Delegada sollola se acredite ante la representación y
réaliza da elaboración de la lista deasistencia,

 

Tora la palabra la Af, Belén Baguerizo Anastacio, tepresontante del
accionista Aquiles Guerrero Mosquera, quien manifesta que por na
estar presentes al Presidente Éjecuiivo así como el Gerente General
de de Empresa, quienes son laz personñós que les tocaría actuar
camo Presidente y Secretaria de da Junta, y de conformidad con el

FS



Árl 244 de la Ley de Compañías, mocdora al Ur, Gutemberh VeraPágr, fopresentante del accion Massib Meme Antón, para que seddesignado como Presidente de lo junta, yy como Secretario al Ab.Luis Felipo Peredes Espín, representante del Accionista Jorge MemeAntón; Moción: que es apovada por la Ab, Jesús Andrado Rivera,fepresentante del accionista Tng. Chemnel Here Macchlavelle, y porla Ab, Martha. Gusqui Amegueya, representante del accionistaÁliredo Sntán Ach, moción que es someñida a voteción:

 

  

1. Ab. Rafael Pastor López, quien representa a la CompañíaPharnacaps del Ecuador Pharmacaps 5,4. Vota o favor de lamoción preseñtada por la Ab. Belén Baquerizo Anastacio,representante del Señor Aquiles Guerrero Mosquera,

¿- DE Gutembeñ Vera Páez, representante del señor MASSIB
MEME ARNTOR: Vota a favor de la moción presentada por lala Ab. Belén Baquerizo Anastacio, representante del SeñorAquiles Guertera Mosquera.

3.- Ab. Luis Felipe Farados Espín, representante de Ing. JORGE
MEME ANTOD: Vota a favor de la moción presentada la Ab,
Belén Baquerizo Anastacio, representante del Señor Aquiles
Guerrera Mosquera.

4- De. Mauricio Ardsernena Romero, representante de la señora
JACQUELIME NEME DE PERMIGOTTE: Vota en cóntra, por dos
antecedentes de la junta anterior coo el Presidente Y
Secretario de la Jura,

5 La Ab, Consuela Espinoza Mateus, representante de la señora
GUADALUPE MEME DE COMCHA: Vota En contra por les
mismas consideraciones expuestas por el Dr. Arosemena.

 

5.- La Ab. Jesús Andrade Rivera, repeesentanie del Eng. CHEMEL
MEME MACCHTAWELLO: Vota a favor de la moción,

f< La Dia, Angelita Albán, reprosentamte de Ing. LUIS MEME
MACCHIAVELDO: Vota a favor de la moción presentada por A

       



 

 

la Ab. Belén Baquerizo Anastacio, representante del Señor
Aquiles Guerrero Mosquera,

3. Ab, Belén Esquerizo Anastacio, representante de Zag. AQUILES
GUERRERO MOSQUERA: Vota a favor de la mación
presentada por la Ab Belén RBaquerizo Anastacio,
representante del Señor Águiles Guerrero Mosquera.

 

G.- Ab Martha Guequi Armaguaya, representante de ALFREDO
ANTON ACHE: Voto a favor de la moción presentada por la
Ab. Belén Baquerizo Anastacio, representante del Señor
Aquiles Guerrero Mosquera,

En consecuencia se aprueba la moción presentada a esta
Junta General Ordinaria de Accionistas, por la Ab. Belán
Baquerizo Anastacia, representante del Señor Aquiles
Guervero Mosquera; la cual es aprobada con un botal de
9192.301 votos a favor que equivalen ad 75,10% del capital

pagado; y, 3014,202 de votos en contña que equbrales al

¿4,60%del capital pagado, por tanto, $e entiende que la
moción es aprobada por mayoría del 75,10% del Capital
pegado. Queda designado el Dr Gubemborh Vera Páez, coma

Amresidente dela Junta General Gedinaria de Accionistas, y el Ab, Lils
pe Paredes Espín, como Secreleria de la misma.

 

Desde este memente acta coma Presidente de la Jueta el Dr
Gutemberh Vera Páer, representarse del accionista Massib Meme

ón, y Como Secretaria de le Junta el Ab. Luis Felipe Paredes

Espin, representante del ing. Jorge Meme Antón, de confonmidad
con la establecido en el artícióo 24 de da Ley de Compañias, El
Presidente de la Junta, dispone al Secretario que Torme la lila de

asistentes: constate el quórem reglamentario; Y, gue de

complimiento a las demás formalidades legales. El señor Secretario
da cumplimiento c0n la elaboración de la lista de esistentes y

constetado el quénam reglamentario se deja constancia que 26

encuentra el 100% del cepital social, por lo que se cumple con do

establecido en los Estatutos Sociales de de Compañía al enconirarse

presente el 110% del capital pagado y así mierno se da

cumplimiento con lo establecido en la Ley de Compañías, por lo
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tantó se constiluje esta Junta General Ordinaria de Accionistas de la
Compañía ELECTROCARBLES CA.

El Ab, Arosemena representante, de la señora Jacqueline bebraa de
Parnigotti, solicita se deje constancia en aio de la inasistencia. del
Presidente Ejecutivo, Gerente General, Vicepresidente Ejecutivo, así
como del Comisario cuyas presencia fue soliótada mediante
comunicación del 9 de abril de 2014; y, del Auditor Externo que fue
noficado mediante diligencia notañal del Y de abri de 2014, las
cuales adjunta para dejándose copla en el expediente y se proceda
al desglose respecióna,

  

Come primers acto cl Presidente de la Juota dispone al Secretario,
dará clura a la coreocatoria, quien manifiesta: La convocabora se
realizó en el Diario "El Tolégesfo”, página 22 en la porte inferior, gue
es de ariplla circalación loca) y a tivel nacional, el día 05 de Ab :
¿Qi4, además en la misma publicación se corwecá de manera
especial e indeidualmente, al Comisario Páncipeal de la comparta
CRA Marlon Asencio Quim, para conocer las puntas del orden del
día, procediendo el señor Secrelaño e dar lechuras

   

  

   

 

"OIWWOCATORTA
A JUNTA GENERAL ORDOIMARIA DE ACCIONTETAS DE LA COMPAÑÍA

“ELECTROCABLES C,.8,*
De conformidadcon las disposiciones logales y estatutarias Vigentes,
scconvoca a Junta General Ordinaria de Accionistas de la Ócmpa
denominada ELECTROCABLES CA. que se llevaré a cabo el día

lunes 21 de fbeilode 2014 a des 05400 en las instalaciones de la

Empresa, ubicadas en el Parque Industrial "El Sauce”, Km, 11.5 wa

a Daulo, a fin de conocer y resolver las siguientes puntos del orden
del día:
to Pronunciamiento sobes la declaración de la no validez de lan

Actas de las Juetas Generales Unbrorcales y Cedinanas de

Accionistas, de fechas 10 de abril de 2012 y 21 de febrero de 2013,

realizada en la Junta General Extraordinaria de feciontatas celrbrada

el 36 de Marzo del 2014, ,

2 Conocer y resolver sobre la apsobación del balance general,

estada de resultados, sus anexos, correspondientes al ejercicio

económica del año 2011; así como dos informes del Administrador,

 

   

   

       



 

 

Comisaria y Auditor Externo de la compañía, correspondientes
ejertico económico del año 2011; y, sobre el destina de tas

ados generadas en este poriada.
Conocer y resolver sobre la aprobación del balance general,

do de resultados, sus anexos, correspondientes al ejercicio
económico del año 2012, así comolos informes. del Acrainizirador,
Comisario y Auditor Externo de la compañía, corespondientos al
ejercicio económico del año 20£Z; y, sobre el destino de las
unilidades generadas en este perodo.
4 Conocer y tesclver sobre la aprobación del balance «general
estado de resultados, sus anexos, correspondientes al ejercid
econóraico del año 2013: sí como dos informes del Administrador,
Comizario y Audaor Extemode la compañía, correspondientes al
ejercido económico del año 2013; y, sobre el destino de las
unidades generadas en este periodo.
NOTA: Se cormoca de manera especal e individual al Comisaría
Principal dela compañia OPA Merloa Asencio Cuiral, para que acuda
as junta general. Todos los documentos quevan a ser conocidos

Já Junta, estár y disposición de dos acciorisisa en das
instatsciones de la Empresa, ubicadas en el Parque Industrial “El
Sauce”, rm, 11.5vía a Daule,
a A, D4 de E del ¿DA JOSE, BARCIONA CHERRALETy
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La Ab. Martha Guéqa Ameguaya, bepresentante del accionista
Alfrodo Antón Ach, pido palabra, £ una ver concedida, dijo que:
Sobre el pronunciamicnts de la declaración de la no validez de las
actes de la Juntas Universales y Ordinarias de Accionistas del 10 de
abri de 2012 y £1 de febrero de 2043, realizada en la Jonta Genoral
Extraordinaria de Accionistas peñerada el 28 de marzo de 214, y

 

 

 

1%



 

el

 

sado ye quier propuso que se deje electo esas actas, lo hica
Porque estas actas son las que apoberon los estados financieros de
la empresa correspondientes a los años 2011 y 2012 yestos estados
financieros fuerón entregados a la intendencia de cormpañlas, y al
nú ester firmadas, estas actas no Uener valor, En lo quese refiere a
an representado el accióniste Alíredo Antón Achi, no firmá gor un
error hurnaña, perá so biene aingún cuestianariiente el excelente
manejo económico de la empresa, quiero vabver a espresar que le
acias por no estar firmadas ho even ningún valor, poroogatas a
apreeban dos balanoes del esercido económico 2011 y 2012, Por lo
cual mi moción es que este Junte se pronuncie y rellere sobre de
decleración de la no validez ri eficacia Juridica de fas actes delos
Jurtes Untersales y Ordiparíasde Accionistas de fechas 30 de abril
de 2912 21 de febrera de 2043, veatizada en la Junta General
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La Ab. Jesús Andrade Rivera, sepresentante del socionista Chemel
Mehme Macchiavello, tora la palabra y que apoya la moción.

  

 

: ste a la Junta que se tione una mación
apoyada y que proceda a votación. El señor Presidente de la lunba

dsspone la votación. El Sr. Secretardlo efechóa la votación, siendo los
esultados los siguientes:

 

Mateción sobre el punto "1* del orden del día:

L.- 4b. Rafael Pastor López, quien representa a la Compañá
Pharmacaps del Ecuador Pharmecapz S.A: Vota a Teror de la
mación presentada por la Ab. Martha Gusquí, representante
del accionista Alfredo Antón Ach,

 

Ci Dr. Bilemberh Vera Páez, representante de MASSIB MEME

ANTÓN: Wota a fasor de la moción presentada por la Ab
Martha Guequi, representante del accionista Alfredo Antón
Ach. ?

2 El Ab, Luis Paredes Espán, representante del Ing, JORGE RKEME
ANTOW: Vota a favor de la moción presentada por la Ab.

 



 

Martha Gusquí, representente del accionista álíreda AntónAct,

4.- El De Mauricio Arosemena Romera, representante de la señoraJOCQUELIME MEME DE PERNIGOTE hecienda usa de su derecho deárguenentar y deliberar sobta este punto manifestó que El viernes28 de marzo ¿00d Luvo lugar le sestón de Junta General
Extraordinada de Acnoristas que fuera convocada en aviso suscrita
el ide marzo de 2054 por el Gerontea General de da Compañía,
señor Jorge Neme Antón, publicado en El Telégrate edición del 14
de los mismos mes y año, Al terminar la sesión desde la Secrelaria
$6 pasarán algunos borradores del acta a dos representantes de los
acooristas, indicando el Secrota ue luego les iba a fa
coplaz de la versión defínilivs; cosa Que sunca hizo porque quien

3 le antes referida Junta General del 38 de máro de 2014
atandonó la sesión antes de que ge redactara, sin fienar por tanta
el acta de dicha Junte; a eso de las bres de la tarde, «i Secoalariaterminó diciende que la le confería 1% días ara extender y firmar

la en cuestión y que sul so haría en este £ás0, contradiciendo
4 afirmación anterior. - Así, las hermanas Mehme Antón no pudieron

texto defiallivo del acts de la Junta General al día de 6
colebración. hi dentra de los 15 días siguientes, a pesar de los varias

  

 

  

   

 

 

  

lentos hechos 4 ELECTROCABLES CA, el último de dos
cuales do realizaron inediante encia notarial cumplida el 14 de
abel de 2014, esto es, ya vencido el plase de le en que debió
sedes entregada. Se deja constancia pues, de que haste el prlnciolo
de esta nueva Junta, Jas hermanas Mehme ártón na han recibido de
la Compañía la versión defiriliva de exa acta. Y de all, que na
conocen sí su contenido refleja Eidedignamente les mociones, las
argumentaciones y des deliberaciones de los representantes de los
accionistas durante la Junta, y, particularmente, las exposiciones
que en nombre de ellas hicieron sus rrandatarios; tazón por la cuej

estos Momentos no estén lo suficientemente informadas para
poder tratar, ni directamerte nl a travésde sus representantes, el
prmner purto del orden del día de la presente sesión.- En todo COSO,
pesar de lo expreyado, esa acta deberia roflejar que, no obulante

que el primer punto del orden del día de esa Junta Generó del 28
de marzo de 2014, fue "eonocer sobre la presentación de les

as deempresa correspondiente (55) 2103 09

  

 

  

   

  

  

   



 

ML y 3012, reeliada aja intendanos de Compañíasy bornar (as
resoluciones pertinentes” la moción quese aprobó por mayoría fue

la presentada por le abegada Martha Gusqui, representante del
sionista Alfredo Antón Achi, de que "queden sís eñerio las adas

abi_ds ZU y 21 de febrero de 20137 7 0oroo
punto del

. 8 da misma se opusieron y votaron en contra, las

accionistas Guadalupe Neme Antón de Concha e Jacqueline Netena

Artón de Perrigotli, por medio de sus. mandatarios abogada Mara
Consuelo Espinoza Matews y doctor Mauricio Arosemena Romera,

respectivamente, al ampero del segundo inciso del Articulo 236de

la Ley de Compañías y del númera 2 del Artículo 247 de la misma;

oposición y wotación en contra que reiteran en este punto, para

destacar, lo siguientes 1. En le Junta General Extraordinaria de

Accionistas de ELECTROCABLES CA, celebrada el de marzo de

24, a la que se refiere el primer punto del orden del día de la

evowecaboria a esta Junta General que 50 está celebrando, aunque

az hermanas Mebme Antón no has podido conocer al revisar el acta

definitiva de aquella Junta General celebrada el mes pasado, según

les apuntes que tomé durante la celebración de esa dunta, los

representantes de la raporía que votaron a favor de le referida

moción, y hasta quien presidió esa Junta, alrmaron vanas Ve0es

que las actos de lies Junlas Generales de Accionistas de

ELECTROCABLES C.A., celebradas como "Juntas Universales” el 10
de abril de 2012 y al 21 de febrera de 20 o benian «valor

jurídica”, "no teníón valar”, “debian quedar sin efecto”, “no tienen

vingúa valo” y "na tenían ningún efecto”. %f da raxón para 250

cerendia de valor y efecto, según iodos ellos, de acuerde a sus

intecsendcionez y a la moción por la que votaron 2 fawár, fue porque

osas dos ecips con casio un año de por medio — no estaban

suscritas o Timmadas por todos dos accionistas” de la mencionada

Compañía.- 2. Con sus exposiciones y otaciónes, los socioristas dle

la mayoría que aprobaror la moción referida reconocieron

unánimemente que este dos actas de las supuestas Juntas

Generales Univercales del 10 de abril de 2012 y del 24 de febrens de

3012 mo estaban firmadas por todos los accionistas Que

ipuestamente corcarrierón ella, puesto que faltaban las firmas

de las hermanas Mehme ántón y del señor Alfredo Antón $chi. Con

respecto a esto último, la abogada Marho Gusqa, que lo representó

 

   

   

   

el 18 qe

 

 

 
  

 

   

  

         

 



 

ena Junta General del 28 de marzo de 2019 y que ademásfue ladubora de lá mación referida, exprosó que dicho señor Alfredo Artánchi sí asistió pero que por algún "error humanos no firmo; pero, rodicha abogada Gusqui mí finquno de los otros representantes de lsacciniclas se airedó a añioner que les hermanos Jacgueline Melme
Selón de Perpigotti y Guadalupe Here de Concha al asistieron a taesesiones de esas dos supuestas Juntas Generales Universales deAccionistas, del 10 de abil de 2012 y del 21 de febrera de 2013, q4ue, me obstanie, por la razón que fuera, no firmaron las dos
supuestas actes pertinemes. De loda Jo cuel se desprende, en elmejor de dos casos, que

sl

diéramos par *probada” la presencia del
señor Alfreda Antón áchi, cun el testimonio de su mandataria, aún
quedaria por probar legalmente la concurrencia y la presencia de las.
hermanas Neta Antón en eses doz supuestas Juntas Generales

Wertales, paré que legalmente se pueda decir que en ambos
casos sí existieron Jegalmente esas dos Juntas GonaralosUniversales del 10 de abril de 2012 y del 21 de fobrero de 2013, Y
Hara 250, comó Jos hechos negativos no se ruedan, + coma lashermanas Mebme Antón tienen declarado que fi concurrieron
mí asistieron a ninguna de esas das supuestas Juntas,

—

le
Coresponde  Ñ uenes  prelerden decir que essa Junkas
existieron, probarlegalmente la alludid itósentia y corcurrencia de
las, mencionadas hermanas a tales supuestas Juntas.- 3. Con estos
antecedomtas, y aciendo que no debe confundirsa a Jas *hunta
200 $4s “actas”, es importarte advertir que des adas de las
supuestas “Juntas Generales Unteersoles” del 10 de abri de 2017 y
21 de febrero de 2012 siempre fueron “NULAS”, de conformidad con
el pimer incaso del Articulo 238 de la Loy de Compañías,
precisamente porque 3us supuestas “actas” no estaban suseriles por
todos los accionistas — representantes del 100%del capital social —
que supuestemente concuerileran a ellas, segúa, los listados que
constabao al peinoplo de cade

  

  

  

 

  

     

 

  

 

   

cunade ambas actas, Jal como lo han
reconocida expresamente los accionistas que aprobaren la moción
de que queden sin efecto las actasdel 10 de abril de 2012y del 21

febrera de 4012, durante el tratamiento del primer punta del
arder del día de de Junta General celebrada 0128 de mareo de 2015,
intonoes, sla sanción legal impuesta por deley para les actas de las
Juntas Generales Univarsales

a

las que les falta una 6 más firmas de
los asisientos a ella es la NULIDAD de tales actas, ¿a qué ve

 

  

  



 

áquelo de resolver, son respectoal primar punto del order del díade la Junta del 28 de marzo de 2014, que aquellas actes del 10 de
atril de 20U2 y del 21 de febrero de 2013 Na ÚEnen Dinqún sir pi
dienen cmaón efscto? La respuesta Es muy simple, parto Que con
use juego de palabras se protendia (sin éxita, desde iusgo) esquivar
o soslayar la única Y verdadera sanción legal por la falta de baloz
firenas, € der, la BULIDAD correspondiente, impeesta por la 1
pera ka validez de un acto determinado, en ptención al acto mismo,
que no puede ser objeto de ratificación 6 corwalidación, Porque la
MLLIDAD €s, juridicamente, mucho más grave gue ía simple
carencia e falta de “ealor” o de “efecto”; tanto adi que estas Últimas
sun unes de las varas consecuencias de la MULIDAD, que conlleva y
produce importarias responsabilidades.- 3. Y al ser MULAS las
puestos actas de les supuestas Jurtes Generales Universales de
Accionistas, sepuestemente celebradas el 10 de abrí de 2012 y el

p o de 2013, resulla que también fueron MULAS las
stas duntas Generales susodichas, y bodas sus 3 cuestas

résoluciones, de conformidad son el aumoral 2 del artículo 347 de la
Ley de Compañlas, pues haste ahora no existe prueba legal alguna
que scrcdite que en esos días se reunieron todos los accionistas de
la Compañía y acordaron por unenimidad celebrar 2525 das Juntas
Generales de Aocioristas, en los términos y con dos requisitos y
condiciones esteblocidos en el primer inciso del artículo 338 de la
Ley de Compañias, va que e eses Juntas pretendidaz no asistderon
ni concurrieron las dos hermanas Neme Antón 5, Pero, solrendo
a la resolución legal e legítima de lo magoría de los socionictas que
asistioron a la Junta General de Acgionistes del 28 de marzo de
¿114, que acordaron que les actes delas supuestas Juntas del 10
de abril de 2012 y 21 de febrero de 2013 (nulas, de por

bh
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if lacióna con la presentación

1ue Bio ELECTROCABLES C.6, a la Superintendencia de Compañios
e sus estados financieros y más documantacin correspordhtentes
los ejercicios económi del 3012 y del 2012, pues en las

5, hechas el 22 de mago de 2012
ELECTROCABLES CA. dedará, con
legal, soñar Massib Jasú Nerne Antón, y de su contadora, doña Futh

lando Fuertes, que esos estados dinancieroz de 2013

  



 

 

16 de abri de 2012 (y no el 40 de los mismos mes y año); y, en da
ración de los segundos, se afirmó que esos estados financieros

2012 Fueron aprabados por la Junta General de Soconislas
celebrada el 21 de febrero de 213; endo ambos declaraciones
totalmente alejadas de la realidad, pues las aclas de esas supuestas

Juntas Generales de Acciónistas de ELECTROCABLES CA, que
supuertamente se celebraron con el caracter de "universales" unos

iveron firmadas por faz dos hermanas Neme Arión, por la sencilla

razón de que nunca se cplebraron nl punta evdstieron. Nitampaco el

acta de la supuesta Junta General de Aocionistas del 10 de abi] de
2012, que tembién dizque fue celebrada como “universal”, también
dizque pera conocer y resolvor sobre los estados finaricieros del año

2011, que fue el acta que equivocadamente los accionistas de la
mayoría dejaron "sin valor y sin efecto” en la anterior Junta General
colebrada el 28 de marzo de 204 (por lo que la supuesta acta del

16 de abri de 2012, que dizque también aprabó lez estados
Anancieras del año 2011, siguiendo el misma fuego de loz

socanistas de la mayoría, so "eya, pera dolor de dos

antedichos accionistas de la imeyorió).- 6, Par la antedicho, cuanda

se presentaron ds supradichos estados financieros del 2011 y 2012

a la Superintendencia de Compañias, a esa altordad de control se

e habría suminisirado una información elejeda de la realidad.- 7. Si

en la hinta General del 28 de menso de 201,con el voto de ?

mayoría que representa el 75,10% de votos del capital de |

       

   

  

  

  

Compañía, se aprobó la lega! monóo de la abogada Guasquí, la

pregunta que surge «es ¿cuál es la razón por la cual esta Junta

General (con concurrencia delas hermanas Neme Antón z

  
E ie de le no validez de las aclos de jatas-Sencales

universales y ordínanas de fechós 10 qe abol de 3012 y 23
febrero de 20137 La Única respuesta posible sería que 52 pe benda

atar le ilegalidad cometida on la Junta del 28 de marzo de

0d pues la mayoría se ha dado cuenta, finalmente, de dos

alcances y opmcecuencias legales de haberse votada en esa Junta

obra unacento que no constala en al ordes del día, lo que abona

alo que hemos ya sostenido. Sin embargo, se señera que ni aquélla

esolución de 38 de maras dee ni la que se pretende adoptar

en peta sesión, puedan juridicamente surtir el efecto que pr

la mayoña, de vonvalidar y subsanar Una RULICAD ABSOLUTA

 

  

    

  



 

  por el primer inciso del Artículo ¿38 de la Ley deCompañías; cosa que na solo refiiría don el Código Civil sino tambiéncon el artículo 231, y los nurverales 9 Y 5 del artículo 243 de laLegde Compañias, así cama con las doctrinas números H% y 87 de lapropla Superintendencia de Compañías. Por lo antes “expresado votaen contra.

 

3 La Sáb. Consuelo Espinoza Matess, representante de la señoraGUADALUSE MEME DE COMOHA: Weeks en contra por las mismas,consideraciones, del señor representante de la Sra. Jacoueline Nernade Pernigol.

 

5.- 45 Jesús Andrade Rieera, representante de Ing. CHEMEL.MEME MACCHLAVELLO: Vota a favor de la mación presentadapor la Ab. Martha Gusqul, representante del accionistaAlfreda Antón Ach,

 

F.- Dra. Angelita Albán Uan 5, tepresentente de ino, LUIS MEME
MACCHTSVELLO: Wota a favor de la moción presentada por la
Álb. Martha Guegul, representante del accionista Alfredo
Antón Echi.

8.- AB, Belón Bequerizo Anastacia, representante de Ing. AQUILES
GUERRERO MOSQUERA: Vota a tawor de la moción
presentada por la Ab. Martha Gusguí, representante del
accionista Alfredo Antón Achi,

2 6h Maria Gusqui Amaquaya, representara de ALFREDO
ABTON ACHE: Mota a Favor de su moción presentada,

 

El Presidente de la Janta dispone al Secretario que
resultados, El señor Secretario manifiesta que de moción presentada
a esta Junta General Gedinariade Accionistas, por le Ab. Martha
Gusqui representante del accionista Alfredo Antón Achí, es
aprobada con un total de 992.391 votos a favor ¿ue equivalen al
23,10% del capital pegado y 2014,203 *olos en contra gue
equivalen al 24,90% del capital paga a

  

gia

 



 

 

El señor Presidente dispone que el Secretario délectura al segundo
punto del ardea del día.

El señor Secretanto de 1dectura ál punta segundo |del erden del día:

 

 
Solicita la palabra la Ab, Jesús Andrade Fisers, representante
accionista Chemel Mesina Macciievallo, guien manfesió: Con
respecto al punto dos del orden del día, dado que el balance
general, el estado de resultados, $us anexos correspondientes al
ejercicio econémico del año XL así como los informes del
Aádraivistrador, Comisaria y Auditor Externo de la Compañía,
correspondientes al ejercido económico del año 2011, han
estado a disposición de los accionistas desde hece más de 15 días,
por ser raconables y apropiados; y, conociendo el excelente rpaneja
económico que se ha dado a la Compañía, MOCIONO que sean
aprobados. Respecto a tas utilidades, dado que el total de las

lidades se han entregado a los accionistas como anticipos,
MOCIÓNO que el destino dada a las utilidades sen
ratificado.

  

Ge deja coostanda due durante le intervcnción de da Ab. Jesús

¿mdrade Rivera, representante oel accionista Chemel Netimeo

Macchiawello, el señor Dawid Cancha Nerne, quien acompañaba a la

áb. Consuclo Espinosa Maíeus, representante de la señora

GUADALUPE MEME DE CONCHA, internarelberadamente 160

celabeas subidas de tono, a lo cual el Presidente de la Junta Je dijo

que no interrumpa, manifestando +) indicado señor David Loncha

Merne, entre ctas palabras, que a el nadie lo puede hacer callar, 0

  



 

obstante la Ab. Jesús Andrade Rivera, prosiguió con el uso de de

palebrá hasta culminar su exposición.

la moción que es epoyada por la Ab. Martha Gusqui.

representante d ste difredo Antón Aci,

  
Mehme Macchiawello, que ostá apovade por la Ab, Martha Guegua,

representante del acciontcta Siflredo Antón Achi; y el Presidente de

la Junta dispone al Secretario que proceda a efectuar votación:

  

VOTACIÓN SOBRE El SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL

pÍa. Elr. Secretario procede a homarda votación:

1 áb. Rafael Pastor Lápoz, quien representa a la Compañía

Pharmacana del Ecuador Phermacaps 5.4: Vota a fawor de la

moción presentado por la Ab. Jesús Andrade Rivera,

representante del accionista Chemel Nehme Macchisuello,

2.- Dr. Guremberh Vera Páez representante de MASSIL NEME

ANTON: Wots e faneor de la moción presentada por la Ab.

Jesús Andrade Rivera, representante del pocionisks Chemel

Melrne Macchiavello.

3.> Ab. Luis Felipe Paredes Espín, represcotame de 100. JORCE

MEME AMTON; Vota a favor de la rioción presentada por la

Ab. Jesús Andrade Rivera, representante del accionista

Chemal Nehma Macciiavello,

4- La Ab. Consuelo Espincea Mateus, eN representación de la

accionista GUADALUPE NEME DE CONCHA, dice: En lo que dice

relación tor los estados financieros que se pretende aprobar en esla

seción reitero con firmeza que no se encuentran presenten nioguno

de los administradores de la compañía, porque de eso so trata, deny

darnos las exp nes pertinentes, ni tampoco se encuentran

presentes el comisario ni audibor exbemo pese A qué las herména

deme Antón reguiticron por esco la presencia de Jos dos Últimos,

según comunicaciones de fecha % de abril cuyas coplas hemos

      

   

4



 

agregado para que queden en el expediente de esta junte; en el

caso de auditor externo as más delicado aun, porque por disposición

del Ar. 334 da la Ley de Compañiasy supongo que por obligación

contraciual, porque as] debe decir su contrato, tenía la obligación de

esocurrir a esta junta en base al lemanventa formulado por

accionistas que representen más del 10% del capital social, y Ez

hermanas Merce Antón representan el 24,90%, Tal incumplielente

sio duda, da derecho a solicitar a la Superintendencia de Compañias

¿ue proceda conforme al árt, 326 del misma cuerpo legal. Y sí laz

inasisiencias antes referida no Tueser suficientez se deja

constancia que los documentos á ser conocidos en esta junta, pese

a la afirmadión constante en la Ooovocaloría no sshiederon a

disposición ni fueron exhibidas a les hermanas Neme Antón en las

instalaciones de la Compañía, con la anticipación dispuesta por los

iículos 29% de la Ley de Compañías, y 17) del Reglamento de

Untas Goncrales de Socios y Acciónistes, como se evidencia con la

diipencia tela; al curra 4. Estoy entregando

secretario dichos documentos para que dejandose copla En el

mpediente se proceda al desglose. Es con posteíoridad y seda comio

consecuencia de esa diligencia, por lo que dos administradores se

vieron abocados a entregar la imformación: que indudablemente

ene que ser actarada poc administradores, comisario y Buelilor

eterno, con menor razón si se bene en cuenta las categóricaz

conclusiones del informe de contral SC.INCONICAL SIE. 14.082 de

2014-04-07, que el Director Macional de Irspección, Control,

Auditoria e Imecvención de la Super dencia de Compañías hace

suyas 6h memorando 5C,INC,ONICAL 14-236 de abril 7 de 23014 y

que nos fueran trasladadas conforme a prowid nda del aperetario de

dicha entidad, mediante oficio B5C-56- 14-9/52 que a mas de

confirmar lo relativo a la denunciado en Chania 4 las actas, detalla

inconsistencias ente los estados financieros internos cerrados a

diciarmra 31 de 2012 y los correspondientes al mismo parodia

presentados a le Supe tenden de Compañaz, Que

precisamente, son los Mismos entregados á las hermanas Meme

Antón y que se preleaden aprobar en esta sosión. No están aquí dos

administradores, ni comisario, E auditor coferno, pura explicar,

como estén obligados, tanto las 5h onsiaterdias ames aludidas,

como ura sere de obras inconsistencias que hemos podido detectar

en das ofras de estados financierss e informes presentados 3

  

   

     

  

 

  

 

  

  

     

110



 

aprobación, a, la que estos no reyetan debiendo hacerle; aocomasl

hecho de que el comisano diga que he revisadolos libros de actas y

que están bien cuando el informe de inspección dice la contrarios

el incumplimiento de expresas disposiciones legales y

reglamentarias que debieron observarse en ciento d da preparación

“ocontecido de lus informes adrnimietrador, comisario, y auditor

¿xtemo, este úllimo que si siquiera incluia las partio 2

aclaeratoñas, O, para que expliquen las maépnes por las cuales le

contabilidad y estados firancioros sometidos a aprobación en esta

junta incluidos los estados financieros 2013, no se prepararon de

conformidad cos lés rormes internacionales de igarmriación

financiera MITES, ni dicha auditor externo ha observado fas dormas

intemadcionales de Auditoría y feeguremiento NIAS, aplicables a los

ejercicios que $e pretenden aprobar; o, las diferencias do explicadas

entre los estados Financieros de Eleciucables presentados en los

informes de auditoría exterra de los ejescicios 2011 al 2013, con dos

estados financieros internos de esos periodos. Para muesita, pÓRque

«ono hay quien expligue, ne Mene sentido que detalle las

aproximadas 20 hojas de inconsislencias, me firaibo a señalar que

concrelemente en el ejercicio 2013 har diferencias no pxplicadios

por $11,945,065,66 (de activos y pa os) entra el estado de

situación firendiera de Eletrocables presentado en el informe de

auditoría externa del ejerció del 2613 (554,046,322,38) com al

estado de situeción financiera interno [balanos general detallado en

ese periodo (342,/10,326.72). Por lante e9n relación a los ejercicios

cconórmcos 2011 y 2012, como dijo el Dr, Arosemena ED el punta

anterior, en ur primer momento m0 e entiende fa razón por la cual

si para de mayoría de accionistas si hubo junta aprobatoria, haya

que aprobarlos  Muevamente É igualmente Lon la misras

considoración, tal caro 5 pregunto en la junta del 28 de marzo de

2014, lampoco se ent me la causa para que heyen elegida

nuevamente comisario oy audibor Te derno, menos en este Úlbimo

caso, el se eligió a da msi fra de auditoría Externa para 0s0

rucio, Pero después de lo que se fia dicho gue ha ecorido con

las famosas actas dectarados alo oferta y de lo aveptado por Jos

accionistas de mayoría, debe entenderse que 2586 supuestasjuntas

aprobatarias na existieron Fu pera allos mismos sunque digan la

contrario, pero por 2sa Mismo reción ahora quieren hacer 258

aprobación extemporánea. En concreta, respecto del ejercicio

 

  

      

  

    

  

  

    

  



 

 

Sconiómico del 2011 en comenicación ditigida a esta jurgeneral de socionistas con focha 2 de de 2014, el señor Nassib
Neme Anton, Vicepresidente Ejecotivo de la Compañía, ha efectuado
Un AQLARNCE a su informe de fecha 6 dle abril de 2012, en relación3 un ajuste que dice haber efectuado el 30 de acwiembre de 2012,que incrementa los resulisdos en 15349,381.40 por lo que según
ese informes "puedando los resiados al dere de Dioembro 31 se
LUX en ASES 418,082,593 señalando Que presenta ese alcanos el
amparo del Art. 33 del Reglamento General para la aplicación de la
Loy de Regimen Tributario inberño, nara que sio embargo, se
refiere a declaraciones susbitivas: para enmendar Brronas Y na
enmiendas de informes de administración, Tado lo cuál significa que
por lo menos las hermanas Meme Antós no saben sí esa tardía
coméctión

—

inbema también da conoce añoalrmente la
Superintendencia de Compañías, y decimos eso Porque de cualquier
manera lo que se ha presentado a aprobación de esta junta es al
Mismo estado ficandiero en el mismo formulario presentado a la
Superintendencia de Compañías, en que el resultado sigue siendo
0555, 759,661,10, esto es que el alcanes del loforme corrige exta
fra pero no $e presenta a aprobación un estado financiera con la
Gl corregida. mí sé presenta la sustitutiva del Formmilado 10 de
declaración del impuesto que, por su parta el suditor eberno señala

e ha presemtada 21 30 de no 2012, no obstante lo
cual, el también efechía su informe sobre un balance SI la cifra
comegida y finalmente, la ultima ceveza del posire, se habla de que
as utilidades del 2011 se han recibido como anticipa sin que se

dicho donde, cuendo y con la autorización de quien se
Awbiesen repartido sn tal calidad, por tanto, vote 66 cantra de la
moción de que se aprueben las informes de adm strador,
comisario, auditor externa y estados financieros del ejercicio 2014 Y
en cuanto a dos uliidades nos reservamos el derecho de que so
reciba cualquier diferencia pera sobea la base de dos resultados
reales del ejercida, que resulten de las determinaciones que se

cúen a consecuenció de los pedidos y acciones que debamos
iniciar a nombre de las hermanas Neme Antán para hacer valer sus
derecho,
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5. El Or. Mauris Arosemena, representante de la accionista Sra.
JACQUELINE MEME DE PERNMIGOTIE: Me sdhiero a

 



A

argumentaciones de le mandetañía de le accionista señora

Guadalupe Nerne Antán: no habiendo en esta junta quien nos dé las

explicaciones del caso, e, dejando expresa constancia que con da

aludida

—

inasisteras los sdministradores de la Compoña

Elechracables CA, ne han cumplido cosida expresa disposición que

establece el árt. 262 de la Ley de Compañias. YU en relación a la

distribución de wolidades generedas por este año 2011, como ya lo

“o le rumbrada mandataría, me reservo el derecho de

ejercer las acciones que me otorga la Ley de Compañías pará la

comprobación dela veracidad de los balances y demás documentes

presentados par este ejercicio, Por tal motivo wote asi misiva

voto encontra a la moción presentada por este perito,

 

  

 

B7- Ab. Ánge albán, representante de Ing. Luls MEME

“ACÓHIAYELLO: Vota a fevor de la moción presentada porla

Ab. Jesús Andrade Rivera, oespresentante del accionísta

Chemel Mehme Mecchimedila.

7.- Ab, jesús Andrade Rivera, representarte de íng. Chernel MEME

MACCHIANELLO: Vota a favor de la moción presentada a la

Junta General Ordinaria de Accionistas,

8.- Ab, Belén Baquero Anastacio, representante de Ing. AQUILES

GUEBRERO MOSGUERA: Vota a favor de la moción presentada

por la Ab. Jesús Andrade Rivera, representante del

accionista Chemo! Mehime Macchiasello,

2 2. Mena Guegui Amaquaya, representante de ALFREDO

ARTON ACHL Vota a favor de la moción presentada porla Ala,

Jesús Andrade Rivera, representante del accionista Chemel

MNehma Macchizuelta,

El señor Presidente dispone que el Secretario procleme los

resultados. El Secretario manifiesta que la moción presentada 3

esta Juota General Ordinaria de Aocionistas, pot la Ab. Jesus

Andrade Rpeera, vepresentamte del accionista Chemeal Nebime

Macciiavello, es aprobada con un total de 9092.391 wotos a Favor

que equivalen al 25,30%del capital pagado y 3014202 votas 20

conlra que egubeaten al 24,90% del capital pagado. 1 Z

 

   



El soñior Presidente dispone que el Secrelarió dé lectura al lencer

punto del orden del día,

El señor Serrotarío da lectura al punto terara del arden del día: Y)

Conocer

y

pesoluer sobre 1 obación del balones sensral

sado de rasu e.LE correspondientes al

ejercicio económico del año 201así corsolos informes del

Administrador, Comisario

y

Auditor E i pañ

correspondientesal ejercido 20) el aña 201% %

sobre el destino de las. idades generadas en este pericdo,

Solicita la palabra

l
a

Ab. Baquerl

   
q

  

   

     
 

gorizo Anastacia, Pepresantania

del accionesta Aquiles Guerrero Mosquera, quien menifesto; En

máud del excelente manejo económico de le empresa Mi

representado el accionista Aguiles Guerrera Mosquera, $e encuentra

enteramente sotistecho con el balenoo general, estado de

resultados, Sus Aneara comespondientes al ejercicio econámico del

año 2012, así como fos informes del Administrador, Comisario Y

Auditor Externa de la compañía, correspondientes al ejercicio

ocondenico del año 2012, Es por asta razón que mociono que el

balance general, estado de scesultados, SUR AMEADS,

correspondientes al ejercicio econámico del año 2012; al

corsa los informes del Administrador, Comisario y Auditor

Externo de la compañia, correspondientes al ejercicio

económico del año 2012, sea aprobado integramente por

esta Junta General Ordinaria de Accionistas; y que las

utilidades generadas sean repartidas de conformidad con la

Ley.

Vete ronción es apoyada por la Ab. Jesús Andrade, representante del

acciprista Chemo! Neme Macchlavelio.

El señor Prosidente pote a vonsideración de la Junta la moción de la

ab. Belón Baquerlzo Ánasta representante del accionista Aquiles

Guerrera Mosquera, que está apoyada por la Ab, Jesús Andrade

Rivera, representante del accioreria Chemel Meme Macchiaeello, y el

  

”



Presidente de la Junta dispone al Secretario que proceda a efectuar
la votación:

VOTACIÓN SOBRE EL TERCER PUNTO DEL OBDEN DEL DÍA,El Sr, Secretaria procede a efectuar la votación:

d.- Ab Bafast Pastor López, quien represente a la Compañia
Fharracépa del Ecuader Pharnacaps 5.4. Vota a favor de la
moción

—

presentada

—

por la Ab. Belén Baqueriza,representante del accionista Aquiles Guerrero Mosquera,

do Ur, Gulemberh Vera Páez, representamte de ABESIB NEME
ARTON; Vota a favor de la moción presentada por la Ab,
Belén Baquerizo Anpetacio, represeñtante del áccióonista
Aquiles Guerrera Mosquera.

3- Ab. Luís Parodos Espín, representante de ing. JORGE MEME
ANTON: Vota a Tavor de la moción presentada por la Ab.
Beléo Baguerizo, Anastacio representante del accionicta
Aquiles Guerrero Mosquera.

   
d+ La Ab, Consuelo Espinaca Mateus, en representación de la
accdonila GUADALUPE MEME DE CONCHA maniflestar Me

1 iones mi deliberación: del
sele, en concrelo respecto de esta

ejercicio 2042, en el acta del 1 de febrero de 2033, no femeda
por las hermanas Meme Antón aparoce que, de los beneficios
soctales habidos, se debía separtít una parle; y, ola por atra parte
por Us$2,800,000.00 se destinaba a reinversión, autorizando al
sepresentante legal para que con su fina degalice lo percaario para
el aumento de capital producto de esa telierción, De lo que se
puede apreciar de la incompleta infermación entregada, ese
dávumento de capital no se habria concretado al 31 de diciembre de
2013, tanto es asi que en la junta del 28 de marzo de 2074, como
sn ésta, nos hemos instalado can el mismo cápital que la compañia
ena desde el año 2041, de allí que era indispensable que en esta
junta debieron haber estado presentes, cuando manos uno de los
administradores, y el auditor externa, para saber si se ha pagado la
diferencia por impuestoa la ve sr el monte no irmertido que se
habría boneficiada por una Le enmpositiva menor, Asi mismo laz

     

        

    

  



hermañas Meme Antón requieren 3er informados respecto a las
incorsidiendias encontradas en la inspección de contra de la
Superintendencia de Compañías, entre los estados financieros
internos con Corle a diciembre 31 de 2012 y los que se presentaran
a dicha Superintendencia, que resulta son (os que se pretenden
welidar con el voto de la mayoría 61 este lunta general. Agrega lo
que antes ye he expresado de mánera general para todos los
ejercicios, eslo es, el absoluto incumplimiento del auditor exbemo,

eseborer su informe conforme las normas legalez oy
reglamentarias, para muestra, por ejempla no inchaye nota al
que se roñera a das trensacciónes 2ón partes relacionadas que
indudablemente existen en este compañía. Y Jo que dl estaba
obl
Lara valorar pecclelmente los activos, pero no para la elabora
de estados financieros. Mos quedamos én, sig quién nos
explique por que, ml los administradores dí auditor Etema por
ajemplo, efectiao el desglose dle cuentas, como "Otras Cuertas por
Cobrar”, Que figura con $14,580,077.16, precisando que ¿se el
nembre de la cuenta contable. En lo que dice relación ton la moción
respecto a las ptilidades deberiamos entender que se estará a lo

nuesto en el Art 22% de le Ley de Compañías, a lo cual
iuesamente pejberamos que ese reparto ha de ser en base a la era
real de resultados. del ejercicio, Una vez que se establezca por parte
del ente de contal y/a pericialmente. Esto sin contar, coa que
queda par explicar lo relativo al monto que se dio que fpuedaria
para reimersión y las consecuencias re ecivas que son
responsabilidad de fa adruirictración, Por tanto, mí wetoen contra
de la aprobación de estados financieros: y, en da eelato a
utibdodes, a lo antes dicho,

 

  

  

  

  

  

  

 

    

     

3. El Dr. Mauricio Arosemena, representante de la accionista Sra.
JACOUELIME MEME DE PERNIGOTTE, expresa: Nuevamente me
ádiieró a laz argumentaciones de la mandataria de la pocionicia
Guadalupe Nemria Antón; y ratifico la dicho en el punto anterior del

Econórtica del 2011, sobre la inasistancia de los
dores a esta Junta General de accionistas, por lo que vola

encontra de la moción presentada, dejanda constancia que sobre la
destribución por este año 2DTA, me reservo el desecha de ejercer las

va anfes mencionadas sociónes que me otorga la Loy de

 



  

compañias, y además, coma tengo derecho que se repartan al
menos el 50% de los benefidos líquidos anueles, así lo zoficio
dcsde ya sobre las ulifidades que se demuestren una rr siencidas
las acciones mencionadas.

6.- 4b, Jesós Andrade Rivera, repreventante de Ing. CHEMEL MEME
MACOMTAVELLO: Vota a favor de la moción presentada por la
Ab, Belén Baquerizo Anastacia, representante del accionista
ácquiles Guerrero Mosquera.

2 Ab. Angelita Albán, representante de Ing. LUIS MEME
MACEHIAVELLO: Vota a fawor de la moción presentada por la
Ab. Belón Baquerlzo Anastacio, representante del accionista
ácuiles Guerrero Mosquera.

8.- Ab, Belón Baquerizo Mrastacio, representante de Ing. AQUILES.
GUERRERO MOSQUERA; Vota a fawor de la moción presentada.

2.- Ab. Martha Gusquí Amaguaya, representante de ALFREDO
APTOACHT: Wota a feréor de la moción presentada por la Ab,
Belén Baquerizo Anastacio, representente del accionista
Aquiles Guerpero Mosquera,

El señor Presidente dispone que el Secratarlo prodaros las
resultados, El Secretaria manifiesta que la moción presentada a
esta Junta General Crdinaña de Acdonistaes, por la Ab. Bolén
Baquero Anastacio, representante del accionista gula Guen
Mosquera, es aprobada con un batal de 002,391tos a fewor
que equbrales al 75,10% del capital pagado y 314,202 votos en
contra que equivalen al 24,90% del copita) pagado,

  

El señor Presidente dispone que el Secretario dé lertura al cuario
punto del orden del día.

El señor Secretaño de tectura al punto cuarto del orden del dia: 43 *
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Solicita la palabra de Abs Añaslila Albán, representante del accje nísta
Lis Nubme Maeochiavello, guien manifestó: Buenas das con todosustedes, soy la Dra, Angelita Albán Llanos en calidad de mandatariadel accionista Luls tela Mecchlove 6. respecto al cuario punta del2nden del día debo manifestar que mi mandante por rl intermedio
indica que el estado completamente conforme con todo el manejode le empresa, que está a gusta, que se está llevando muy bien laz,
Qu6as y que además teniendo el suflejente tiempo € acceso tanto al
Balance

—

General, estados de resultados,

—

uz anexos
correspondientes al Ejercicio económico 2013 ha tenido la suficiente
infermación y por consiguiente, donsidera que es correcto, as
terminé infornes del administrador, comisaria, e sudilor
extema de la Compañía, con do que también está de acuerdo.
Respectoal destino que debe darse a las ublidades del penado 2013
estima que estas deben distribuirse de conformidad con la Ley, y
1 rindo que esto es correcto, eleva a moción ed punto 4
para su aprobación del balances general, estado de
resultados, sus añexóos correspondientes al ejercicio al
2013, el igual que el informe del administrador, coreisario, y
suditor externo de la Compañía en sl ejercicio económico
del 4013, y es cuanto a las utilidades generadas para que se
aprueben Y repartan de conformidad con la Les.

   

    

   

Meción que ex apoyada par la Ab. Martha Busqui, representante del
accionista Séfredo Antán Ach,

 

El señor Presidentepone a consideración de la Junta la moción de la
Ab. Angelita Albán, representante del ecdenidta Luis Melo
Macchiawella, que está apoyada por la Ab. Martha Gus,
represontante del accionista Mifredo Artón Acho; y el Presidente de
la Junta óne al Secretario que proceda a efectuar la wotación:

VOTACIÓN SOBRE EL CUARTO PUNTO: DEL ORDEN DEL DÍA,
El Sr, Secrelerio procede a efectuar la votación:

 

EsA
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1.- Ab. Rafael Pastor López, quie: representa a la CompañíaPharmacaps del Ecuador Pharma ps 5.1 Woba a favor de la
moción

—

presentada por la Dra Angelita Albán,
representerte del accionista Luis Mehme Macchíavello,

2 Dr Gutemberh Vera Páez, representante de HASTE NEME
ANTÓN: vote a favor de la moción presentada por la Dra.
Angelita Albán, representante del accionista Luis Hehrie
Macchiavello.

+> Ab. Luis Felipe Paredes Espín, representante del Ing. JORGE
MEME ANTON: Vota a Tavor de la moción presentada por la
Dra. Angelita Albán, representante del accionista Lujs
Mehme Mecciiavello

 

de La Ab, Consuelo Espinoza Mateus, 9n representación de la
accionista GUADALUPE NEME DE CONCHA, quien manillestas
Vuevamente en coste purto veltero la dicho 3 menera general
vuelvo al toma del valor de la reifmersión que se acordó en el 2012
Y ue, +1 come paños, no se concretó al 31 de dictembre 2013
Jebera estar reflejada en el estado financiero que se ha presentado
a aprobación. Igualmente, las enconadas accionistas no han sido
informadas sobre el pago de la diferencia por impuesta a lo Renta
per el monéo no invertido que se benefició de une tarifa impositiva
menory que hasta! momenta sabemos que no se ba hecho; mas
grave adi es que el auditor externo no se haya molestado el quiera
ón incluie una nota sobre el particular mas aún cuando la magoria
sigue sosteniendo que la junta que acordó esa reinversión si existió.
ásraisma y sin que las precisiones, quee a continuación oy a
ofeciuar sean bodas las que correspondena las explicaciones que en
esta sestón debían dar los administradores, auditor extero y
comisario, y como es de suponer que la mayoda va 8 sacrementar
esos infermes y estados Brancieros, que se han de presentar Lal
cual o la Superintendenesa de Compañías, pues soñtalo la slguiente:
L, Como muestra de que el infceme de audiboria externa no se ha
presentado On el esquema MUF señalo que do preparada sigue el

   

  

   

    

 

esquema de le que se hizooen el ejenacio económico 2009 y 3008, ' o
que correspondía al esquema MEC.- 2, El auditor señala que él ha
efectuado su informe según nomas de andiloré generalmente

 



arreuo Aec
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aceptadas, cuendo detiió hacerlo según las M]AD.- 3, 58 presenta

slo 3 estedos financieros ¿balance general pérdidas y ganancias y

Estado de Ewelución del patrimanis) por lo que falte el Estado ries

Flujo de Efectivo.- 4. El informe de arditoria Externa na contene

vifcas comparativas de los estados Financieros del 2013 y 2022,

coma comesponde al esquema MF. 5, La adopción de las NIF qe

un proceso que exige un cambio en la presentación de estados

fnanciems y exige un conjunto de rotas My detalladas lo que no

ocurre en este cas0, Pues como andas $6 detalló, la compañía se ha

límitado en la adopción de las NIF a valorar "Propledad, Planta Y

Equipo”, para do que contrató un perito evaluador, pera ona ls ba

aplicado, en lo demás. 6. El informe de atchvoría edema del 2012,

igual que en el cazo de 3010 al 2012, po tiene similitud, en

contenida y estructura, com dos informes Que se preparan  2n

Eruedor e en cualquier parte del mundo Que apliquen el esquema

WIFE y HIAS.- 7 Las eScastz notas que el auditor afertús en

colación con el "beljance genera”, Como él lo lama cuando debió

decir "estado de situación financiera”, son insulicientes, habiendo

cuentes que no Henen ninguna, por le qué la revelación ez

deficiente. Me refediá a (mas Cuantas para muestra: a En la nota

de Inversiones (lemporales) por US$538,745.67, Na 58 establece el

tipo de inversión, sí se trata de tibulos valores de rente fija o

variable: la valuación, la fecha de vencimiento; y la rentabilidad

esporada, bh Cuentas Y documentos por cobrar por

115417,652,496,03, no especifica s] 500 CURNIOS y docienmentos por

cobrar a clientes, vé el detalle lentes más importantes, Ti

ciasifica dicho rubeo entos clientes relacionados y na miadonados, 0

muestra una clesificación: por antigúedad do los saldos, y esto en

comtratoste con que en el balance detallada interño, Aparecen

“Cuentas por Cobrar Clientes”, con sonido de UE?AUR,6232 Y

“Cuentas por Cobrar Varios Ueudores” por (11565,068,892.45, Sn

y nórina de deudores y añgen de le deuda; €. En "Ctras

Cuentas por Cobrar”, total 05411,518 35,6%, no $e especifica

concepto ni prúncipales demwdores, sl són relacionados O PO; fecha de

iento, artíqledad de saldos, sl están e no garantizados 006

geraotía real, el se cobra a na interés y cuál esla tasa; d En el

estado de situación financiera conslan "cuentas por Pagar”

Us: 19,639,472,60 y en la Mota consta que se refiere a “Cuentas por

Pagar Proyeedares” sin indicar si son relacionados 9 M4, locales e
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dol exterior y eso, pese a que el estado de situación interno

delallado, hay obligaciónes con el extenor y compañia rela donadas,

como "Guentes por Pagar Proveedores”, KOBREL, DOLTREX,

Electrocpble A Wire, Electrocable del Caribe, proveedores del

Exterior que incluye, Elecirocables USA, por Massib Meme A; e. En ta

Nota de “Obligadones Bancarles Local y “Dbllgaciones

Financi ale” na se indica con clendad da fecha de

vencimiento de operaciones de crédito ni las tazas deinterás de las

entidades bancarias y financiera que han concedido €l csédiva, Al $e

revela le cla del sobregiros bancérioz significalivós, que

constan detallados en el de estado situación interrie (OOLIVARIANO

INTERMACIONAL, —BOLPARIANO

—

QUITO, Yo BOLIVARIANO

GUAYAQUIL.- E. Como ya se dijo antes esten diferencias entre tos

extados financieros de Elacirocables CA. con las informes de

auditoria externa. En concreta pera este ejercido 2014 hey

diferencias. no explicadas por 1/6511,345,065,66 (de activos Y

pasteas) ento el estado de Situación financlora de Elecirocables

presentado en el informe de auditoría Externer del ejercicio del 2013

(116454,046,3902.485 con el estado de ón financioro lolerno

(balanoo general) detallada en ese periodo (05442,700,326,324 3

Y na solamente esa, sino que no concuerdandos estados financieros

fmádos por Massi Merne y Ruth Litardo icontadora) con dos

estados Tinencieros que Tueron entregados sxtemporáneamente 8

mi mandante y a sy hermana, especificamente en cuentas "Alá

BANCOS" y PCUENTAS Y POCUMENTOS POR COBRAR” - 10, Existe

iembién una cuenta por pagar al señor Nassib Neme Antón de

15953,820.00, que po tiene exp “ación alguna, ise reeela en dos

estados de auditoria externa, no obstante tratarse del representante

legal, lo que poe lay y dectrina de lo Superintendencia «de

Compañias, tiene in específico bratemiente, que Mo paras haterse

efectuado.- 11, Se advierten elevados "Gastos No Dediaibiez” en

gue ha incurrido la compañía, y que viene hee dolo desdo

ejercidos económicos anlerióres, QUe Mb estón resclados €n ds

Kotes a lor estados financieros. MO hay información en el el io

2013, pero en el 2011 Tue de 15$076,048.68 y ea el 2013 de,

1165318,378,01, lo cual afecta significativamente al pago de

impuesto 3 le renta.- 12. En cs estados financieras Íniernos

(detallados) consta la siguiente mación que no ha sido re lada

en las notas a los estados financieros que forman párte del informe

  

    

    

E

 

  

  

 

  

  

  

  

 



 

a

 

(us

>

vadioría externa de dicha periado, a. Devalidones en dentes15,707,206.52) y Descuentos en Venas (L15612,819,099,441 lo 

158

 

cual sin duda afecta sigmficalivarente el mbro de venter. Y el

 

E

 úr, mudo, De todo lo expuesto, es de fada estdencia que lashermanas Meme Antón, na cuenten, pese a todo lo que aqui quieras
decir los que mocionan y encuentras ndo perfecto, con informaciónAnanciora able, haste el hecha de la contradicción entro lo que
dicet el administrador y sus estados in amos con lo que dios o deja
de decir el auditor eterno. Por alla rl voto en contra a da
aprobación de 2505 estados e ancieros, resersándose mi mandante
el derecho a recibir da utilidad que le corresponde sobra la cifra real
de dos resultados que deriven de la vslidación de lo sometida equé
aprabación hoy.

   

Se El Dr. Mauricio Arosemena, Mepresentente de la accionista Era.
JACQUELIME MEME DE PERMIGOTTI: Muevamente me adhiemn
a las argumentaciones de la mandataria de la accionista Guadalupe
ette Aotóo; y ratificando así miseia, tado la dicho por los ejercicios
económicos del año 3011 y 2012, de iqual manera lu retatiso a la
distribución de las tilidades en lo que ene relación a este ejercicio

13, por lo que mi voto es en contra de la rmoció : dejando
presa constancia que se han aprabado, por majoria,los balances

y cuentas sin cumplir con lo dispuesto enel Arl 231 mo, de la Ley
de Compañías y Ark 243 NL de la miemna boy.

  

  

6.- Ab. Josús Andrade Afuera, representante de Ing. CHEMEL NEME
MACEMTAVELLO: Vota a favor de lo moción presentadapor la
Drá Angelita Bibán, represertante del accionista Luis
Mebme Macchiavello.

7.- Dra. Angelita Slbán Lanos, representante de Ing. LUIS MEME
MACCOHÍAVELLO: Wota a fenror de la moción presentada,

£- Ab. Belén Baquerzo Anastacio, representante de Ing. AQUILES
GUERRERO MOSQUERA: Dra. Angelita Albán, representatte
del socionista Lois Mebmne Macchiavello.,

3.- Ab. Mera Guegul Arnáaguars. representarte de ALFREDO
ANTOS? ACHL Vota a faor de la moción presentado por la

s
a
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Gra, Angelita Albán, representante del accionista Luis

Helene Macchievella,

La Delegada de la Superntendencia «de Compañías so

proceda a dar lact

 

cuero punta del orden del diez "conocer y

rozolvor sabre la aprobación del balance general, estado de

resultados, sus anexos, correspondientes al ejercicio económico del

año 101%; así caro los mfonmes del Administrador, Cornisaria y

Audtor Externo de da compañla, correspondientes al ejercicio

económico del año 20132 y, sobre el destino de las ublidades

seneradas en este periodo”, solicitando se le aclare endonde se

oncuentea los estados financieros que están sometidos a wbtaciónoy

que sele aclare cuál fue la mación tespacio a las ublidades,

    

   

 

La dochora Angelita Altán Llanos, acaía que Su moción: Que se

disiribuyán de conformidad con la Ley,

El señor Presidente dispone que el Secretario proclame los

resultados, El Secretario manifiesta que la mación preséntada 3

esta junta General Ordinaria de Accionistas, por la Dra. Angelita

áltán Llanos, representante del accionista Lu Mehme HMacehiawelo,

es aprobada 00m un botal de 9109392 vamos a Tarepr que equivale

al 15,10%del capital pagado y 3014.40solos En contra que

eguivalen al 24,90%, del capilaf pagano.   

E] Presidente y Secretario en cumplimiento de las obligaciones

reglamentarias dejan constancia que, los documentos que deberán

incorporarse al copodiente so

aj Corwocatoria realizada en el Eñario “El Telégrafo”,

is) Cormocatona realizada al Comisario C64 berloa Asencio lui.

cy lista de asistentes en la que consta la determinació

sociones que reprezentan, €l walor pagado

comesponden.

di Cartas Poderes de los representantes de los accionistas de la

Huanta.

e) Copla ceriificada del Acta por parte del Secrelarie de esta Junta,

     

  



N) Delegación de la Ab. Dorjs Alvarado Kentbez, suscrita

Vitor Aántrundia Places, Inlendente Nacional de

la Superintendencia de Compañias,

9) Con el original se procedió a certificar una oo pla ¿desglose),

ape quede en el expediente d solicitud dirigh

Harlon Asencio Quirod en Ja cual las hermanas Neme Antón, lo

solicitan que asista a la Junta General de Avcionistas del 21 de

abril de 2014

hi Con el adginal ee procedió a cerficar ona copia (desglose), para

que quede en el expediente de da diligencia notarial de entrega a

la Compañía Audiora Externa, de la solicitud de las hermanas

e Arcón, para que asisten a da Junta General de Acconistas

del 24 de abril de 201%,

1 Con el original se procedió a certificar una 06 pia (desglose), para

que quede en el expediente de la diligencia notarial de entrega e

los administradaros de Plectrocables CA. de la solicitud de la

accionista Guadalupe Neme Satón de Concha, pará que Se le

oxhiba, ponga 8 disposición y entregue des copias de dos

documentos sometidos a aprobación de esta Junta.

$ Original del Acta Notarial, de fecha 10 de abril de 2014, de la

Diligencia Na. 014-00-16-01-0000433, de constatación de

entrega de documentos en la residencia de la señora Guadalupe

Neme Antón, referentes a las Copias de los balances genarales,

estados de resultados e informes auditados de la compañía

cirecables CA. sometidos a aprobación de esta Junta.

k) Original del Acta Notasíal, de fechs 10 de abril de 2014, dde la

Gifigencia Ho. 3014-00-16-01-434, de constatación de entrega

de docementos a la neidencia de la zoñora Fecqueline Meme

Amón.

io Original del Acta Notarial, de fecha 10 de abril de 2014, dela

Ciligencia Ma. 2014-20-16-01-438, de constatación de entrega

de documentos a la residencia de la señora Jacqueline Neme

ANDÓR
úbdginal del Acta Matarial, de fecha 10 de abrii de 20d, de la

Diligencia No. 2004-00-16-03-469, de consial, ón de entrega

de documentos e la residencia de la soñora Jaqueline Meme

ADIÓn.
n) Balance genoral,

Asimirisirador, Camisa

   

 

      

  

  

   

 

estada de resultados, SUS Anexos, informes del

y fuditos Externo de la Compañia

  

E]



 

ELECTROCABLES CA, correspondientes al ejercido ononómico
del año POLL.

o) Balance general, estada de resultados, Sus anexos, Informes del
Administrador, Comisario y Auditor Externo lp la Compañía
ELECTROCABLES CA, correspondientes al ejercido econóntico
del año SOLA.

(y Ralanos peneral, estado de resulládos, sus anexos, informes del
Administrador, comi y Auditor Exterda de la Coop
ELECTROCABLES CA, correspondientes al ejercicio ronaico
del año 2013,

dC de arabac

 

  

 

¡de la Junta General Ordinaria de Mocionistas.

  

ndo erro asunto gue tratar el Presidente dedara coocluida
lg reurión a las doce heras con cinco mínutos, concediendo
previamente un receso para que el Secrotaño elabore el Aclo
COrespon Y para constancia, frmánel pie de la presente

 

     
 

Presidente! le la Junta


